
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Radicado N° 05 001 31 10 001 2021 - 00302 00 

 

 

En razón a lo manifestado por el Defensor de Familia, PREVIO 

TENER POR NOTIFICADO al señor DIEGO ALBERTO SUAREZ BUENO, 

se hace necesario conforme a lo resuelto por la Corte 

Constitucional mediante Sentencia C-420/20, en la que declaró 

exequible de manera condicionada el inciso 3 del artículo 8 y el 

parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo en mención, que 

el accionado, acuse de recibo o constancia que permita verificar 

el acceso al mensaje enviado.   

 

Además, allegar, la evidencia que dé cuenta de comunicaciones 

cruzadas entre las partes, o lo que refiere la demandante, esto es, 

documentos que el demandando dejó en su casa, con el fin de 

constatar mínimamente que el canal digital del señor DIEGO 

ALBERTO SUAREZ BUENO corresponda a su titularidad.  

 

NOTIFÍQUESE 
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